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EL LEGADO BEDRIÑANA: LA PROTECCIÓN 
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Resumen: La fortaleza de Monte Real situada en Baiona (Galicia, España) fue todo un ejemplo mundial en la primera mitad del 
siglo XX de la importancia que tuvo el papel del capital privado en la salvaguarda del Patrimonio Cultural, así como la potenciación 
turística de los monumentos histórico-artísticos. Todo ello, se consagró bajo el nombre del gran olvidado filántropo asturiano llamado 
Ángel Bedriñana Meana, que supo encontrar el equilibrio combinado perfecto entre la conservación histórica, el disfrute de la vida 
moderna y la necesidad de adaptar turísticamente un conjunto histórico para poder ser visitado con mayor facilidad y comodidad.
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Abstract: Monte Real fortress in Baiona (Galicia, Spain) was a global example of the importance of the role of private capital in the 
safeguard of Cultural Heritage, as well as the tourist enhancement of monuments historical-artistic in the first half of the 20th century. All 
of this was consecrated under the name of the great forgotten asturian philanthropist called Ángel Bedriñana Meana, who knew how to 
find the perfect combined balance between historical preservation, the enjoyment of modern life and the requirement to adapt a historical 
place to be visited more easily and confortably by tourists.
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I. INTRODUCCIÓN

Iniciado el proceso de conversión del 
histórico castillo del municipio de Baiona 
(Pontevedra) como finca de recreo en el año 
1875 por el político José Elduayen Gorriti, 
Excmo. Marqués del Pazo de la Merced, se 
hace necesario proseguir la presente investi-
gación centrada en la inédita etapa interme-
dia de la historia contemporánea y turística 
de la fortaleza de Monte Real comprendida 
entre los años 1924 y 1962 bajo la consagra-
ción de la ilustre familia Bedriñana  y que 
enlaza posteriormente con la historia del 

actual Parador “Conde de Gondomar” de 
Baiona (1966).

Cumpliéndose el 150 Aniversario del 
nacimiento de don Ángel Bedriñana Mea-
na (1871-1952) conviene más que nunca 
recordar su figura y legado global. En las 
seis décadas transcurridas desde la adquisi-
ción de la fortaleza de Monte Real para su 
conversión en Parador de Turismo (1963), 
la figura de don Ángel y su “gran obra” que-
dó injustamente olvidada y completamente 
silenciada tanto en Baiona como en el resto 
de España.
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El presente artículo, que ha contado por 
primera vez en la historia con la gratitud, 
apoyo y colaboración directa de la familia, 
engloba la vida de don Ángel Bedriñana 
Meana en tierras cubanas, la adquisición del 
histórico castillo de Baiona por parte de don 
Ángel, así como el gran proceso de restaura-
ción y conservación integral de la fortaleza 
desarrollado por el ilustre caballero. Igual-
mente, se ponen de manifiesto las distintas 
visitas ilustres que recibió Monte Real des-
de los felices años 20 hasta el final de los 
días de la mansión señorial en manos de la 
familia Bedriñana, así como un pequeño re-
paso al infinito legado filantrópico realizado 
por don Ángel y su familia.

II. LA FAMILIA BEDRIÑANA

II.1. Ángel Bedriñana Meana

El Ilmo. Sr. Ángel Bedriñana Meana na-
ció el 18 de noviembre de 1871 en la parro-

quia de Caravia Alta (Concejo de Caravia, 
Principado de Asturias). Es hijo del labrador 
José Bedriñana Pescalín y de Concepción 
Meana (1). Don Ángel Bedriñana tenía, al 
menos, otros cuatro hermanos: Esteban, Es-
peranza (2), Laura y Eloísa, los dos prime-
ros residentes en La Habana (Cuba).

Tiene ascendencia compartida con la anti-
gua dinastía de los “Bedriñana” que tuvieron 
fundación noble en Aragón. Su fundador fue 
el caballero “Bedriñán”, palatino de Jaime I 
de Aragón y luego de Alfonso X el Sabio, en 
Murcia, radicando sus descendientes en este 
antiguo reino. En 1364 brilló como palatino 
de Pedro I de Castilla el regidor “Pascual Be-
driñana”, su real tesorero (3). 

ARMAS: En fondo de oro, pino de si-
nople (verde) con piñas de oro y dos leones 
de gules coronados y rampantes (en salto), 
empinados al tronco. Certificó su nobleza 
el rey de armas de Felipe V, don Francisco 
Zazo y Rosillo (3). 

Figura 1
Ángel Bedriñana Meana

FUENTE: Archivo Fotográfico de la familia Bedriñana.

Figura 2
Escudo heráldico de los Bedriñana

FUENTE: Reconstrucción propia.
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La descendencia familiar radicó hasta el 
siglo XIX mayoritariamente entre Asturias 
y Galicia (3). Los Bedriñana de Asturias 
pertenecieron a una larga y centenaria saga 
familiar de labradores naturales del munici-
pio asturiano de Villaviciosa donde, coinci-
dentemente, se encuentra también situada la 
parroquia de San Andrés de Bedriñana. Don 
Ángel Bedriñana Meana es nieto paterno de 
Manuel Bedriñana Estrada y Francisca Pes-
calín Piney y bisnieto, a su vez, de Francis-
co Bedriñana y Josefa Estrada (4).

II.2. Estancia y progreso en Cuba

Ante la penosa situación económica es-
pañola en la segunda mitad del siglo XIX, 
Ángel Bedriñana se vio obligado a emigrar 
a la isla de Cuba en busca de un futuro mejor 
cuando apenas tenía cumplidos los 15 años 
de edad (5), estableciendo su primera resi-
dencia en Santa Isabel de las Lajas (Cien-

fuegos, Santa Clara), cerca de su hermana 
Esperanza, que residía en Rodas (6).

En 1887 el cubano Cirilio González, na-
tural de Jovellanos (Matanzas, Cuba), funda 
el “Central San José” (Deere, Pérez, To-
rres, García y González, 1999, p. 137), en el 
poblado de Manacas, término municipal de 
Santo Domingo (Las Villas, Cuba). El as-
turiano Ángel Bedriñana adquirió grandes 
tierras y se convirtió en hacendado inde-
pendiente para el Central San José gracias 
al capital legado del comercio de sus fami-
liares en la isla, fundando la “Colonia Es-
peranza” en honor a su hermana mayor (7). 

A consecuencia de la inminente caída del 
Imperio español, se produjo una grave falta 
de circulación de divisas en la isla (sobre 
todo en áreas rurales), obligando a muchas 
industrias (incluidos los colonos azucare-
ros como el Sr. Bedriñana) a crear un ciclo 
económico cerrado pagando a sus cientos 

Figuras 3 y 4
Central San José (1896) y zona occidental de Santa Clara (1896)

FUENTE: El Correo de España, 10 de mayo de 1896 y Croquis de la provincia de Santa Clara (Año 
1896. Archivo General Militar de Madrid. Sig. CUB-239/2-1)
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estos años Ángel Bedriñana era dueño tam-
bién de una ferretería en su municipio de 
residencia (6) y volvía a su patria de vez en 
cuando vía Santander a través de los buques 
de la “Compañía Transatlántica Española” 
(CTE) desde el puerto de La Habana (10).

El Sr. Bedriñana no reparó en caudales 
para el progreso y bonanza de la antigua 
provincia de Santa Clara: no sólo realizó una 
notable labor social para sacar de la pobreza 
con un empleo a cientos de familias, sino 
que tuvo una larga preocupación en reali-
zar inversiones continuadas hacia la mejo-
ra de calidad de vida del elemento obrero 
para así progresar como colectividad, lo que 
pretendió servir de ejemplo ante el resto de 
colonos, anclados todavía en prácticas colo-
nialistas y en el esclavismo agrario. Ángel 
Bedriñana no sólo revertía sus beneficios en 
sus trabajadores, sino que realizó junto a su 
familia otro tipo de acciones filantrópicas 
en la isla que hoy sólo se conocen por el 

de trabajadores en especie con un “token 
azucarero” propio en falsa moneda hasta 
1909. Ángel Bedriñana grabó sobre algunas 
de ellas la famosa estrella de cinco puntas, 
símbolo de masonería y de la república li-
bre, independiente y soberana de Cuba (8).

En 1901 el ingenio fue vendido a la 
“Compañía Azucarera San José”, empresa 
fundada en 1899 tras la unión del cubano 
Fernando Colarte Sánchez con la Socie-
dad Rabel & Cía. del francés Gastón Rabel 
(Deere et al., 1999, p. 138). Bajo la nueva 
administración se realizaron importantes in-
versiones de mejora en la molienda y Ángel 
Bedriñana extendió el servicio de telégrafo 
y ramales ferroviarios por sus extensas sa-
banas con conexión al ingenio y al Ferro-
carril Central de Cuba (7). Con ello, tomó 
parte en la construcción de la República de 
Cuba tras el fin del colonialismo y muchos 
desearon llegar a calificarle como “el pri-
mer agricultor de Cuba” (9). Durante todos 

Figuras 5 y 6
Fichas azucareras de la Colonia Esperanza de Ángel Bedriñana

FUENTE: Cuba Museo
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enorme respeto y cariño de todas las clases 
sociales hacia los Bedriñana reflejado en la 
prensa histórica cubana (11).

En abril de 1910 el ingenio pasó a manos 
de la “Washington Sugar Company” (Dee-
re et al., 1999, p. 139), empresa del grupo 
estadounidense “Czarnikow-Rionda Com-
pany” (12) con sede en el número 106 de 
Wall Street (Nueva York) y cuyo propieta-
rio era el también asturiano Manuel Rionda 
Polledo, mundialmente conocido como “El 
Rey del Azúcar”. El ingenio sería rebauti-
zado bajo el nombre de “Central George 
Washington” , recibiendo fuertes inversio-
nes desde EEUU para su modernización y 
mejora de la capacidad de producción (Dee-
re et al., 1999, p. 139). Ángel Bedriñana 
firmaría un contrato de exclusividad con la 
compañía en la que generó enormes benefi-
cios como colono independiente gracias al 
sistema de pago que era el siguiente (Deere 
et al., 1999, p. 149-151):

• Un determinado precio de anticipo por la 
siembra y de preparación de las caballe-
rías para el corte.

• Un peso oro español por cada 100 arro-
bas de siembra limpia y hasta 1,60 para 
el corte, alza, estiba y tiro.

• Por la caña entregada (arrobaje) se paga-
ba entre el 5 y 7% del resultante guarapo 
de azúcar centrifugado.

En las colonias azucareras que fundó 
Ángel Bedriñana a partir de este renovado 
período destaca (13):

• La construcción de 100 casas para fami-
lias de trabajadores y una escuela pública 
en Colonia Punta Felipe.

• La construcción de 50 casas para familias 
en la finca Bedriñana o Colonia Digna 
(en honor a su mujer), no consiguiéndose 
la escuela pública.

Figuras 7 y 8
Manuel Rionda “El Rey del Azúcar” y el Central Washington

FUENTE: Región, 31 de marzo de 1916 y Diario de la Marina, 1 de agosto de 1918
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• Su tercera colonia (La Sierra) se estaba 
comenzando a fomentar en 1918.

La extensión total de las tierras agríco-
las de Ángel Bedriñana llegó a superar las 
16.000 hectáreas (14). La alianza Rionda-
Bedriñana sería un hito imparable, ya que 
coincidió con un período de gran expansión 
y rentabilidad en el Central Washington 

frente al resto de la competencia azucare-
ra (Deere et al., 1999, p. 139). En 1912 la 
“Washington Sugar Co.” proyectó la co-
nexión horizontal férrea del “Bedriñana 
R.R.” con las demás tierras de hacendados 
y colonos menores, llegando a alcanzar toda 
la red ferroviaria los 40 kilómetros de reco-
rrido (13).

Figuras 9 y 10
Tierras azucareras de Ángel Bedriñana (1918)

FUENTE: Diario de la Marina, 1 de agosto de 1918

Figura 11
Plan for Railroad from Espinal switch to Bedriñana’s R.R. (1912)

FUENTE: University of Florida



El legado Bedriñana: la protección filantrópica del patrimonio cultural y la potenciación turística de Monte Real

Estudios Turísticos n.º 222 (2º S 2021) 51

Para financiar los costes de producción 
de esta nueva etapa de bonanza azucarera, 
Rionda concedía un crédito anual sin inte-
reses a los colonos que se descontaba al ter-
minar la zafra (Deere et al., 1999, p. 150). 
En el caso de Ángel Bedriñana este crédito 
ascendía en 1913 a 61.818 pesos (el mayor 
de todos) y se duplicó en 1915 (Deere et al., 
1999, p. 150-151).

La Primera Guerra Mundial fue el deto-
nante de una exportación masiva de azúcar, 
que aumentó notablemente los beneficios 
de los hacendados azucareros, duplicán-
dolos de 1915 a 1916 (Deere et al., 1999, 
p. 139) y a un ritmo que se mantuvo hasta 
1920. La producción anual de las tierras de 
Ángel Bedriñana llegó a las 5.200.000 arro-
bas en 1916 (15), es decir, 59.800 toneladas, 
monopolizando más del 60% de la produc-
ción industrial anual del Central Washing-
ton (13), lo que le permitió disponer de un 
gran poder de negociación. Con una vida 
algo más acomodada Ángel Bedriñana se 
trasladó a vivir al municipio de Santa Clara, 
capital de la provincia homónima, estable-
ciendo su residencia en el número 13 de la 
calle de Marta Abreu (16). Durante esta eta-
pa poseía una tienda mixta en el municipio 
de Santo Domingo (17), en la que encontró 
su primer trabajo el emigrante José Antonio 
Suarez Granda (18).

II.3. El regreso definitivo a España

Tras la afección por la pandemia de gripe 
española que padecía su hijo Vicente por la 
cual falleció en Madrid el día 9 de enero de 
1920 con tan sólo 10 años de edad, Ángel 
Bedriñana tomó la decisión de vender todas 

sus tierras azucareras, agrícolas y ganade-
ras para regresar definitivamente a España. 
En este momento, se estaba produciendo la 
denominada “Danza de los Millones” en la 
que el precio del azúcar subió bruscamente 
de 5,06 cts./libra en 1919 a 11,95 en 1920 
(Santamaría, 1994, p. 124). Se entablaron 
negociaciones entre Ángel Bedriñana y 
el futuro comprador, el mejicano Antonio 
Lanzagorta Herrera para la venta de 1.200 
caballerías (40.000 acres) por valor de 2,5 
millones de dólares en enero de 1920 (14).

La importante operación de venta lla-
mó la atención de la prensa estadouniden-
se, elogiando el papel de Ángel Bedriñana 
como empresario de éxito en la produc-
ción de caña de azúcar (14). La intención 
del nuevo comprador era desvincularse del 
alejado Central Washington y aliarse en una 
nueva compañía con el español Manuel Ál-
varez Alonso con el fin de producir hasta un 
total de 12.000.000 de arrobas de caña de 
azúcar en 1920, incrementándose hasta las 
20.000.000 en 1921 mediante la construc-
ción de un nuevo ingenio azucarero en el in-
terior de los terrenos: el Central Bedriñana, 
en honor del antiguo propietario (19). 

Manuel Rionda ante la pérdida de su ma-
yor aliado y en vista del decrecimiento de la 
rentabilidad del Central Washington, propuso 
su desmonte y traslado a Camagüey al fina-
lizar la zafra de 1920 o bien venderlo (Deere 
et al., 1999, p. 141). Ante esta oportunidad, 
la recién creada “Álvarez Industrial Sugar, 
S.A.” de Manuel Álvarez adquiere el Cen-
tral Washington en junio de 1920 por 2 mi-
llones de dólares: 1,15 millones al contado y 
850.000 dólares en bonos a cinco años (Dee-
re et al., 1999, p. 142). Las colonias Punta 
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Felipe y Digna intentaron ser vendidas a An-
tonio Lanzagorta y su socio por 1,85 millo-
nes de dólares pero finalmente sólo se vendió 
una de ellas (Deere et al., 1999, p. 141-142). 
Ángel Bedriñana regresó a España junto a su 
familia tomando en el puerto de La Habana 
el vapor francés  “Lafayette”, que procedía 
de Veracruz, haciendo escala en Santander el 
día 4 de junio de 1920, lugar y fecha en la 
que desembarcó (20). 

Sin embargo, en 1921 se produjo una 
brusca bajada del azúcar hasta los 3,10 cts./
libra, dando lugar a un enorme crack bursátil 
en la isla (Santamaría, 1994, p. 124). A con-
secuencia de esto, la Álvarez Ind. Sugar se 
declararía en bancarrota en agosto de 1922, 
no pudiendo hacer frente a las deudas con-
traídas en la compra de las tierras y el Cen-
tral Washington (Deere et al., 1999, p. 142). 
Ángel Bedriñana vendió finalmente el 3 de 
agosto de 1922 todas sus tierras a la “Com-
pañía Armour de Cuba” del norteamerica-

no Montgomery Lewis (21). Se vendieron 
un total de 12.000 hectáreas propiedad del 
Sr. Bedriñana en las que se encontraban las 
colonias Punta Felipe y Digna, y las fincas 
Maboa, Delicias, Pomarrosa, Mala Vista, 
Jagüey y San Ramón (21).

El Central Washington sería vendido 
también por “segunda vez” a la nueva so-
ciedad “Industrial Azucarera Washington 
S.A.” de Manuel Álvarez el 18 de octubre 
del mismo año por 575.000 dólares: 150.000 
en efectivo y el resto en plazos hasta 1930 
(Deere et al., 1999, p. 142). Sin embargo, 
al no poderse hacer frente a los intereses de 
las hipotecas, hubo la obligación de estable-
cer un gravamen hipotecario de 1 millón de 
dólares en favor de la Compañía Armour de 
Cuba, siendo el mayor accionista del Cen-
tral Washington (Deere et al., 1999, p. 142). 
El complejo de tierras y central quedó agru-
pado y unificado bajo el nombre de “Inge-
nio Washington” (21) (22). 

Figuras 12 y 13
Colonias Punta Felipe y La Sierra de Bedriñana (actualidad)

FUENTE: Google Maps
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Actualmente el Central Washington sigue 
operativo tras más de un siglo historia y es 
el único central de toda la isla que produce 
azúcar de clase A “refinado” (23). Según las 
vistas de satélite actuales, las colonias Punta 
Felipe y La Sierra han resistido al paso del 
tiempo de manera íntegra, manteniendo el 
desarrollo azucarero comenzado por el Sr. 
Bedriñana.

II.4. Vida familiar, muerte y 
descendencia

Ángel Bedriñana se casó en los prime-
ros años del siglo XX con la joven Digna 
Álvarez Granda, nacida el 2 de diciembre 
de 1887 y natural del vecino pueblo de Co-
lunga en Asturias (24). Fruto de un tierno 
matrimonio nacieron siete hijos, todos ellos 
criollos de la isla de Cuba: Ángel Calixto 
(1905-1964), José (1907-1936), Vicente 
(1909-1920), Dulce María (1913-2007), 
Jesús Zenón (1915-2000), Margarita (1918-
1999) y Digna (1918-2003).

A su regreso a España, el Sr. Bedriñana 
se afincaría durante unos años en uno de los 
mejores barrios madrileños de estilo moder-
nista: la Ciudad Lineal de Arturo Soria (25). 
El chalet adquirido por el Sr. Bedriñana 
era el histórico chalet conocido como “La 
Tierruca” (26), uno de los primeros cons-
truidos en la Ciudad Lineal diseñada por 
Arturo Soria situado en el extremo del an-
tiguo término municipal del Ayuntamiento 
de Canillejas (manzana 97). Fue propiedad 
de D. Hilario  González del Castillo hasta 
1910, año que fue adquirido por el eminente 
doctor Eulogio Cervera que rebautizaría la 
finca con el nombre de “El Descanso” (27). 

A principios del año 1921 el chalet y 
finca de 2.400 metros cuadrados serían ad-
quiridos por Ángel Bedriñana rebautizando 
al antiguo chalet con el nombre de “Villa 
Digna”, en honor de su mujer (28). El Sr. 
Bedriñana se adheriría a la Junta Vecinal de 
la Ciudad Lineal, siendo contribuyente du-
rante muchos años de la Compañía Madri-

Figuras 14 y 15
Chalet “El Descanso” de la Ciudad Lineal (1914)

FUENTE: La Ciudad Lineal, 10 de agosto de 1914
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leña de Urbanización (CMU) de la Ciudad 
Lineal (29), donde además de Villa Digna 
tenía también su chalet Villa Magdalena 
(26), situado también en el frente de Arturo 
Soria justo detrás de la Parroquia de Ntra. 
Sra. de la Concepción y que, por desgracia, 
hoy se encuentra desaparecido como la ma-
yor parte del Patrimonio Histórico que al-
bergaba la Ciudad Lineal.

A principios de 1928 la familia Bedriña-
na se trasladó a vivir definitivamente a la 
Villa y Corte de Madrid, capital de España. 
Su vivienda se situaba en la calle Moreto 
n.º10 en pleno barrio madrileño de Los Je-
rónimos: el espacio soñado ideal enclavado 
dentro del “Paisaje de la Luz”, entre dos de 
los jardines más bellos e importantes que 
existen en España (Real Jardín Botánico y 
Jardines del Buen Retiro) y justo enfrente 
a una de las pinacotecas más importantes 

del mundo (Museo Nacional del Prado). El 
chalet y finca Villa Digna sería adquirida a 
principios de 1928 por el Marqués de Bena-
lúa (30) y hoy es un edificio “transformado” 
en la clínica privada Fuensanta al inicio de 
la calle Arturo Soria (26).

Ángel Bedriñana tenía a su cargo cinco 
criadas y un chofer, siendo propietario de 
dos automóviles americanos: un Lincoln de 
Ford y un Plymouth de Chrysler (31). En 
España se dedicó al mercado inmobiliario 
a la vez que continuó como empresario 
agrícola modelo hasta principios de la pos-
guerra, destacando en Madrid la Dehesa de 
Guadarrama o Pellejera de 1.558 hectáreas 
entre Brunete, Villaviciosa de Odón y Se-
villa la Nueva (31) (32). Explotaba otras 
tierras agrícolas en Cehegín (Murcia) y 
también en Aragón, que le pertenecían por 
derecho de sus antepasados (33). En cuanto 

Figura 16
Antiguo piso familiar de los Bedriñana en Madrid

FUENTE: Fotografía propia
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a sus hijos, aparte de su afición al tenis, el 
resto del año en Madrid también jugaban al 
frontón, siendo de los mejores de la capital 
en el famoso Beti-Jai y llegándose a enfren-
tar a la ya extinta Sección de Pelota del Real 
Madrid (34).

Cabe destacar la curiosidad de que Ma-
ría Victoria Quesada Bedriñana, hija de 
Dulce María Bedriñana Álvarez y Antonio 
Quesada, nació en una de las habitacio-
nes del Palacio de Monte Real durante la 
Guerra Civil española en el transcurso de 

las vacaciones de verano de la familia en 
Baiona. Su abuelo paterno también fue un 
indiano asturiano: Antonio Quesada Gon-
zález, natural de Cangas de Onís, que hizo 
una gran fortuna en Cuba gracias al tabaco 
y que es recordado por construir en 1914 el 
imponente y lujoso hotel “Villa Rosario” 
situado en la playa de Santa Marina (Riba-
desella, Asturias).

Don Ángel Bedriñana Meana falleció 
en su casa de Madrid el 8 de noviembre de 
1952 a los 81 años de edad (35), celebrándo-

Figura 17
Árbol genealógico de la familia Bedriñana

FUENTE: Elaboración propia
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se sendos funerales (36) en la Iglesia de San 
Jerónimo el Real (Madrid), en la antigua co-
legiata de Baiona y también en la Iglesia de 
Pando (Caravia). La descendencia familiar 
mayoritaria tuvo lugar en Madrid, siendo el 
árbol genealógico de la familia Bedriñana 
desde este punto bastante extenso.

Dentro de la familia del Ilmo. Sr. Ángel 
Bedriñana Meana han destacado diferentes 
y distinguidas personalidades emparentadas 
que han tenido un destacado papel en el ám-
bito sociocultural, económico y de política 
global como lo fueron:

• Su hermana Esperanza Bedriñana Mea-
na, una venerable dama y gran protectora 
de la ciudad de La Habana considerada 
como modelo de madres y espejo de vir-
tudes con un corazón siempre asequible  
al dolor y a la necesidad ajena (37).

• El distinguido periodista y diplomático 
cubano Francisco Cesáreo Bedriñana 
(sobrino), que realizó una brillante labor 
al inicio de la Segunda Guerra Mundial 
en la Reunión Consultiva de Cancilleres 
que tuvo lugar en Panamá (38).

• El comerciante y político cubano Aurelio 
Cesáreo Bedriñana (sobrino), defensor 
de la libertad y los derechos del pueblo 
cubano que contribuyó al derrocamiento 
del general Machado en 1933 (39).

• Su nuera Heliodora Rodríguez Sedano-
Muro (Dora Sedano), una gran novelista 
y productora de teatro que fue una de las 
más desconocidas mujeres pioneras en la 
historia del feminismo español (40).

III.  LA FORTALEZA DE MONTE 
REAL Y LOS BEDRIÑANA

III.1.  La familia Bedriñana adquiere 
Monte Real

Ángel Bedriñana comenzó a veranear 
con su familia a partir de 1921 y hasta 1923 
en Santander, en la finca y chalet “Villa Cas-
tora”, situado en el barrio de El Sardinero, a 
pocos metros de la playa (41). Sin embargo, 
al igual que lo ocurrido con su residencia 
habitual, el veraneo en el cantábrico pron-
to cambiaría definitivamente debido a que 
necesitaba buscar un espacio ideal en el que 
poder veranear el resto de su vida junto a 
su numerosa familia. Por amigos y parien-
tes había oído hablar de la existencia de un 
castillo situado en un pequeño pueblo de la 
provincia de Pontevedra que se había con-
vertido en un destino turístico muy impor-
tante (42).

A principios de los años 20, la fortale-
za de Monte Real era propiedad de la Exc-
ma. Sra. Purificación Fontán, viuda de José 
Elduayen, según le pertenecía como mitad 
de gananciales tras el fallecimiento de este 
el 28 de junio de 1898 y que se encontraba 
valorada en 115.000 pesetas en el año 1902 
(43). Purificación Fontán falleció el 22 de 
abril de 1921 y dispuso la entrega de la for-
taleza de Monte Real como título de legado 
a José Elduayen y Ximénez de Sandoval, se-
gundo Marqués de Elduayen, hijo de Ángel 
Elduayen Mathet y, por tanto, nieto “adopti-
vo” de José Elduayen. Sin embargo, tras el 
casamiento de este con la princesa Victoria 
de Ratibor en 1920, estos se trasladaron a 
vivir a Alemania (44) y no se pudo ejecutar 
la inscripción correspondiente en el Regis-
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tro de la Propiedad en tiempo y forma, ad-
quiriendo la finca bajo el apoderamiento de 
Francisco Redondo Aparicio otorgado el 27 
de enero de 1922 ante D. Francisco de Asís 
Caballero, cónsul de España en Múnich.

La fortaleza de Monte Real quedó a la 
venta mediante un nuevo poder del Marqués 
de Elduayen otorgado en el consulado espa-
ñol de Múnich el 2 de noviembre de 1923 a 
Francisco Redondo. El 31 de diciembre de 
1923, José Elduayen y Ximénez de Sando-
val hipotecó la finca en favor de Josefa del 
Seijo y Serantes por 50.000 pesetas. Final-
mente, el 3 de enero de 1924 su apoderado 
vende en Madrid la fortaleza de Monte Real 
con el palacio completamente amueblado a 
don Ángel Bedriñana Meana por 280.000 
pesetas, valor resultante de doblar el anti-
guo valor de la finca de 1902 más la cance-
lación de la hipoteca de 1923.

La compra se efectuó sin que el Sr. Be-
driñana girase por referencias que de ella te-
nía inspección ocular a la misma (42) y tuvo 
que pagar a la Hacienda española más de 
11.400 pesetas por la operación de compra-
venta. Finalmente la finca fue escriturada a 
su favor en el Registro de la Propiedad de 
Vigo el 28 de enero de 1924, tras anotarse 
primeramente en el mismo día la inscrip-
ción pendiente de la adquisición de Monte 
Real por parte del Marqués de Elduayen 
como legado de Purificación Fontán.

A don Ángel Bedriñana Meana se le cal-
culaba una fortuna estimada de 15.000.000 
dólares en el momento de la adquisición de 
la fortaleza de Monte Real (45) (46). Tras 
su muerte en 1952, este confió a Digna Ál-
varez Granda por testamento de 13 de julio 

de 1947 la cuota de usufructo que el Códi-
go Civil otorgaba a su favor como cónyuge 
viuda e instituyó su herencia a partes igua-
les entre sus cinco hijos vivos (Ángel, Dul-
ce María, Jesús, Digna y Margarita), con 
la limitación a la parte de la herencia que 
correspondía a su hijo Ángel en los tercios 
de mejora y libre designación, los cuales le 
fueron adquiridos únicamente en usufructo 
vitalicio conformándose la nuda propiedad 
a los menores Ángel y José Nicolás Be-
driñana Rodríguez-Sedano, nietos de don 
Ángel Bedriñana Meana (47). Por segundo 
testamento fechado a 13 de junio de 1952 se 
ratificó el primer testamento de 1947 y se 
nombró a tres contadores-partidores: José 
López Álvarez, Luis Sierra Bermejo y Ale-
jandro Molins Ristori, comandante-profesor 
de la Escuela Naval de Marín y marido de 
Digna Bedriñana Álvarez.

El 29 de abril de 1953 se expidió el “Cer-
tificado de Últimas Voluntades” pero para 
proceder a la partición de la herencia, fue 
nombrado el 3 de julio de 1953 por auto fir-
me del Juzgado de Primera Instancia núm. 7 
de Madrid a don Héctor Rodríguez-Sedano 
Muro (cuñado de Ángel Bedriñana Álvarez) 
como tutor-defensor judicial de los meno-
res según lo dispuesto en el art. 234.5 del 
Código Civil. El 10 de julio de 1953 quedó 
aprobado, ratificado y protocolizado un cua-
derno suscrito y elaborado por Digna Álva-
rez Granda y el contador-partidor Alejandro 
Molins Ristori sobre el inventario y avalúo 
de la liquidación, división y adjudicación de 
bienes de Ángel Bedriñana Meana, resul-
tando la fortaleza de Monte Real dividida la 
mitad indivisa en favor de su viuda, Digna 
Álvarez Granda, como parte de su mitad de 
gananciales y a los cuatro de sus cinco hijos 
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vivos (Dulce María, Jesús, Digna y Marga-
rita) la otra mitad indivisa a partes iguales 
como parte de la herencia paterna.

A la muerte de Digna Álvarez Granda 
en 1954, en virtud del único testamento de 
13 de enero de 1954 instituyó su herencia 
a partes iguales e indivisas entre sus cinco 
hijos vivos, incluyendo a Ángel Bedriñana 
Álvarez. Practicadas las operaciones parti-
cionales por el contador-partidor Luis Sie-
rra Bermejo a 1 de junio de 1955 tras un 
cuaderno suscrito por los cinco herederos, 
la mitad de la propiedad de la fortaleza de 
Monte Real que se encontraba en manos 
de la viuda de Bedriñana quedó repartida a 
partes iguales entre los cinco hijos, extin-
guiéndose de forma parcial el usufructo vi-
talicio de Ángel Bedriñana (hijo) que pasó 

a ser heredero únicamente del 10% total de 
Monte Real procedente de la herencia de su 
madre.

Al igual que lo ocurrido con el Marqués 
de Elduayen, no se pudieron ejecutar las 
inscripciones correspondientes en el Regis-
tro de la Propiedad de Vigo en tiempo y for-
ma por la complejidad de las operaciones a 
practicar, los fallecimientos producidos en 
un breve espacio de tiempo, así como los 
breves períodos en los que los herederos 
coincidían en Baiona durante los veranos, 
siendo escrituradas y regularizadas las ano-
taciones registrales en Vigo a 9 de octubre 
de 1962, ya en pleno marco de negociacio-
nes entre la familia Bedriñana y el Estado 
para la futura adquisición de Monte Real y 
su conversión en Parador de Turismo (48).

Figura 18
La familia Bedriñana en el Palacio de Monte Real

FUENTE: Archivo Fotográfico de la familia Bedriñana (AFFB)
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III.2. La restauración integral de la 
fortaleza

Fallecido el Marqués del Pazo de la Mer-
ced, nada se hizo por mejorar la finca. Ni su 
ilustre viuda, ni su nieto don José, a quienes 
sucesivamente pasó la propiedad mostraron 
interés por reparar los edificios ni cuidar o 
fomentar el arbolado ya bastante deterio-
rado, sobre todo en la parte exterior de las 
murallas, donde los incendios habían hecho 
desaparecer hermosos pinares (49). Cuando 
Ángel Bedriñana adquirió Monte Real, se 
encontraba todo en un doloroso estado de 
abandono y totalmente en ruinas con par-
te de las murallas completamente derrum-
badas y mayoritariamente resquebrajadas, 
sus adarves completamente levantados e 
intransitables, la vegetación completamen-
te descontrolada sin permitir distinguir las 
bellezas históricas de la fortaleza, y el Pa-
lacio de Monte Real con su piso y techos 
abovedados del siglo XVI en un lamentable 
estado (50).

Todo hacía presagiar una inminente 
condena a la desaparición del Patrimonio 
Cultural de Monte Real sin que las llama-
das fuerzas vivas que tanto se agitaban por 
fútiles motivos, ni las corporaciones for-
madas por intelectuales, ni las políticas o 
dedicadas a fines crematísticos, se conmo-
viesen, a pesar de sus alardes regionalistas, 
ante tan vergonzosa desolación (49). Pero el 
Sr. Bedriñana era un caballero providencial 
sobrado de gusto y de recursos, pleno de 
extraordinarias iniciativas, acostumbrado a 
grandes empresas y familiarizado con los 
refinamientos de la vida moderna y, sobre 
todo, amante de las grandezas históricas 
de su patria y con un carácter francamente 
americano (44) (49). Nada más conocer su 
nueva propiedad por primera vez en febrero 
de 1924 (42), don Ángel decide no perder ni 
un solo minuto y comenzó la reconstrucción 
y restauración integral de toda la fortaleza, 
empleando una gran parte de su fortuna mi-
llonaria (51). 

Palacio de Monte Real 
(52) 

Salón Mongol (AFFB)

Reparación de techos, lavado de la fachada, cambio de los suelos de piedra por suelos 
de madera noble importada de Brasil y Canadá con dibujos blasonados en marquetería, 
compra de una de las cuatro primeras vajillas Limoges en España, acondicionamiento 
y ampliación del Museo de Colecciones de Monte Real con nuevas denominaciones 
(Salón Dorado, Sala de Mimbre, Salón Caoba, etc.). 

Durante la estancia de la familia en los meses de verano eran contratadas varias personas 
de forma eventual (cocina, limpieza, etc.).

Ángel Bedriñana consiguió, además, recuperar la esencia religiosa del antiguo convento 
contratando a fraile franciscano del Convento de Vilariño (Gondomar) para dar misa 
habitualmente en la capilla del Palacio (Vilar, 2011, p. 20).

Tabla 1
La restauración integral de Monte Real (1924-1948)
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Tabla 1 cont.
La restauración integral de Monte Real (1924-1948)

Obras ejecutadas en el 
conjunto histórico de la 
fortaleza (53)

Limpieza de vegetación, sellado de juntas, nueva rasante en la ronda de guardia con 
masa de cemento para comodidad y accesibilidad, reconstrucción completa de las 
murallas, elevación parcial de seguridad de la muralla central, almenado uniforme del 
resto de cinturones y sustitución de almenas en mal estado, tapiado de seguridad en 
algunas cañoneras, retirada y tapiado de parterres existentes sobre las murallas, reforma 
integral de la Torre del Reloj, la Torre del Príncipe y la Puerta Real, restauración del 
Almacén de Madruga y la Puerta de Felipe IV, colocación de un gran escudo sobre el 
Gran Portón, construcción de un nuevo arco para la entrada al recinto, instalación de 
bancos de piedra en la muralla central a modo de “photocall”.

   
Al finalizar la restauración de las murallas se labró sobre el nuevo arco de acceso a 
la Medialuna del Cangrejo la siguiente inscripción: “Esta fortaleza, anterior al siglo 
XIII, fue adquirida por Ángel Bedriñana Meana, de Caravia (Oviedo) en estado 
completamente ruinoso, dotándola de agua potable y emprendiendo su reconstrucción, 
que terminó el 30 de junio de 1943”.

Instalaciones hídricas

Traída de aguas

Tras minuciosas investigaciones, el Sr. Bedriñana encontró una mina de agua en el lugar 
de las Bouzas Trigas o Bouzas de Abajo en el barrio de San Antón (Baiona). Adquirió la 
finca de 5.000 metros cuadrados y desde allí dispuso una buena tubería de acero de dos 
kilómetros de extensión hasta la Puerta de San Francisco para la traída de agua potable 
a todos los edificios, instalaciones, cultivos y jardines del recinto, que en el mes de abril 
de 1925 vertía en la parte más alta de la fortaleza un caudal puro y cristalino de casi 
un litro por segundo (49). Además, se reformó el pequeño estanque junto al Palacio y 
construyó una gran estanque-piscina de 720.000 litros que es la que actualmente sigue 
en uso por parte del actual Parador de Baiona.

Instalaciones deportivas 
(54)

Construcción de murallas de imitación para la creación de pista de tenis, pista de bolos 
asturianos, pista de patinaje y frontón con duchas independientes.
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El administrador-encargado de Monte 
Real en los inicios de la restauración de la 
fortaleza era Antonio Iglesias, que venía 
prestando sus servicios a la familia Eldua-
yen desde 1903 (49). En excavaciones reali-
zadas en 1929 se encontraron 5 monedas de 
plata y otras 5 de cobre que fueron donadas 
al Museo Quiñones de León en Vigo (57). 
Durante la Segunda República fueron con-
tratados como nuevos guardas-jurados para 
la vigilancia y seguridad de Monte Real a 
los hermanos Antonio, Fernando y Valentín 
Marcote Valverde (58).

Numerosas personas de Baiona tomaron 
parte activa durante años en la restauración 

en la que vías y vagonetas recorrían el re-
cinto durante las obras. Esto fue considera-
do una fecunda labor social de Ángel Bedri-
ñana como trabajador infatigable en la que 
“tienen ocupación todo el año decenas de 
obreros que encontraron en él trabajo que 
honra y dignifica el pan de sus hogares” 
(59). Las reformas totales se prolongaron 
durante 24 años y 7 meses hasta rematar en 
agosto de 1948 (60). El nuevo valor del re-
novado recinto ascendía a 300 millones de 
pesetas en el año 1962 (61).

Cinco personas se encargaban de la con-
servación y entretenimiento de la fortaleza 
de Monte Real, cuyo presupuesto anual as-

Tabla 1 cont.
La restauración integral de Monte Real (1924-1948)

Vegetación de Monte 
Real (55)

Retirada de árboles enfermos y muertos, reordenación de la vegetación y plantación 
de eucaliptos, limoneros y árboles frutales, cultivo superior a los 10.000 pinos dentro y 
fuera de las murallas, creación de terrazas vegetales, huerto e invernadero.

Obras complementarias 
en la finca (56)

Instalación del suministro eléctrico, reforma de la gran carretera general al Palacio, 
puerta de entrada y avenidas de paseo, rehabilitación de las antiguas caballerizas como 
garajes y zona anexa de alojamiento, construcción de alojamientos para la servidumbre, 
bancos artísticos y una casa de muñecas a tamaño natural entre el estanque pequeño y 
las antiguas caballerizas.

FUENTE: Elaboración propia
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cendía a 120.000 pesetas en 1963 (62), des-
tacando la utilización de 260 escobas para 
barrer la finca, 120 litros de gasolina para 
la curación de maderas nobles y prevención 
de la carcoma en pisos y muebles del Pala-
cio de Monte Real; 120 paños para el polvo, 
limpieza de hierros y fregado en el Palacio, 
25 carros anuales de arena y jabre para la 
conservación de explanada y pistas, y 85 ki-
los anuales de pintura al aceite para puertas, 
ventanas y rejillas del exterior de todas las 
edificaciones del castillo.

III.3. Monte Real y los Bedriñana en la 
Guerra Civil

La Guerra Civil española se produce a 
mitad de las obras de reforma del recinto y 
toda la situación que rodeaba a Ángel Bedri-
ñana durante estos años resultaba compleja 
en muchos sentidos. El gobierno republica-
no le incautó en agosto de 1936 la famosa 
Dehesa de Guadarrama, convertida en es-
cenario de la famosa Batalla de Brunete en 
1937 (63). Su hijo, José Bedriñana Álvarez, 
fue fusilado el 8 de noviembre de 1936 por 
milicianos republicanos en el marco de la 
Matanza de Paracuellos (64).

En octubre de 1937 fueron donados va-
rios cañones antiguos de Monte Real que su-
puestamente habían sido utilizados durante 
la Guerra de la Independencia (1808-1814) 
con el fin de ser llevados a metalurgias de 
chatarra para ser fundidos y transformados 
en nuevo material bélico para el bando su-
blevado (65). Dado que Ángel Bedriñana te-
nía grandes propiedades, incluyendo Monte 
Real y que recibió a Niceto Alcalá Zamora 
e incluso llegó a colaborar con los republi-

canos para conseguir mejoras para Baiona, 
esto hacía que este tipo de familias adine-
radas tuvieran que realizar ciertas donacio-
nes “impresivas” como fue este caso para 
ganarse la confianza del bando sublevado y 
autoprotegerse ante la amenaza de nuevas 
expropiaciones.

El Vicecónsul de Brasil en Santander, D. 
José Salcedo Fernández, que se encontraba 
encargado del Consulado de Cuba, informó 
en enero de 1937 que la familia Bedriña-
na había salido para Santander (66). Sería 
la gran y noble dama Esperanza Bedriñana 
Meana quien finalmente huiría de España el 
27 de febrero de 1937 junto a sus hijas Car-
men y Lila, embarcadas en el vapor “Sil” 
(67), un barco fletado por el gobierno repu-
blicano con cientos de españoles refugiados 
con destino a La Habana (Cuba).

A lo largo de 1937 los sublevados lea-
les a Franco devolverían a Ángel Bedriña-
na las tierras incautadas en Brunete, que se 
encontraban llenas de granadas, embudos 
en el terreno y grandes boquetes en la casa 
de la finca. La Falange pediría permiso al 
Sr. Bedriñana para poder trillar el campo 
con prisioneros de guerra, en cuyas faenas 
se escuchaban explosiones accidentales de 
bombas de mano y granadas sin estallar. Se 
recogieron 2.000 fanegas de trigo, distribu-
yendo un 25% para “Auxilio Social” y el 
resto para las milicias falangistas (68).  El 2 
de octubre de 1938, Ángel Bedriñana Mea-
na fue clasificado en Murcia como “enemi-
go del régimen” (69) y en marzo de 1939, 
con el fin de proteger a los empleados de 
Monte Real, solicitó el pago de subsidios 
familiares en virtud de los artículos 53 y 54 
del Reglamento de la Ley de Subsidios Fa-
miliares (70).
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III.4. Visitas ilustres entre 1924 y 1962

Ángel Bedriñana y su familia recibieron 
en un periodo menor el doble de visitas ilus-
tres a la fortaleza de Monte Real que la fa-
milia Elduayen, ostentando todo un récord 
al haber recibido la visita de tres Jefes de 
Estado españoles en apenas un cuarto de si-
glo. Para el acceso y visita al recinto era ne-
cesario contar con una autorización previa 
de la familia, una medida pionera de con-
servación que tenía el objetivo de evitar la 
avalancha de masas de turistas del exterior 
y poder preservar la fortaleza íntegramente 
(71).

El guía turístico especializado que tuvo 
la fortaleza de Monte Real en tiempos de 
la familia Bedriñana era Herminio Ramos 
González, historiador local y exalcalde de 
Baiona (72), aunque mayoritariamente rea-
lizaban estas labores el propio Ángel Bedri-
ñana y también sus hijos, siendo altamente 

elogiados por el trato fraternal, explicacio-
nes y atenciones recibidas en todo momento 
hacia los visitantes de Monte Real que eran 
convertidas en experiencias difíciles de ol-
vidar para la totalidad de los viajeros.

Las visitas al Museo de Colecciones del 
Palacio de Monte Real eran algo más res-
trictivas y había que pasar en silencio, casi 
de puntillas, como si se estuviera admirando 
el interior sagrado de una catedral y bajo las 
condiciones guiadas de “cuidado” o “no se 
puede tocar” (Espinosa, 1951, p. 40). Tales 
eran los cuidados y conservación perfecta 
del “sanctasanctórum” que una de las fra-
ses célebres de Ángel Bedriñana tras termi-
nar las visitas interior al Palacio que dejaba 
enormemente impresionado a los viajeros 
era: ¿Saben ustedes que detrás de nosotros, 
y sin ser vista, ha ido limpiando nuestras pi-
sadas una sirvienta mía? (Espinosa, 1951, 
p.40).

Tabla 2
Visitas ilustres a Monte Real (1924-1962)

Visita  Fecha Observaciones / referencias
Ángel Rodríguez del Barrio 
(Gobernador Militar de Vigo) y Carlos 
Gil de Arévalo (delegado gubernativo)

04/02/1924 El Pueblo Gallego, 7 de febrero de 1924.

Ángel Rubís, vicecónsul de España en 
Maldonado (Uruguay)

Mayo de 1924 Faro de Vigo, 18 de mayo de 1924.

Marinos alemanes del acorazado 
“Elsass”

09/07/1924 El Pueblo Gallego, 10 de julio de 1924.

León Artola, operador cinematográfico 
argentino

Agosto de 
1925

Faro de Vigo, 27 de agosto de 1925.

Comisión del vapor alemán “Madrid” 25/06/1926 El Orzán, 26 de junio de 1926.
José Calvo Sotelo, Ministro de 
Hacienda

29/07/1926 El Pueblo Gallego, 30 de julio de 1926
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Tabla 2 cont.
Visitas ilustres a Monte Real (1924-1962)

Visita  Fecha Observaciones / referencias
Julio López Oliván, alto funcionario 
del Estado

21/08/1926 Fue acompañado de los terratenientes del Golfo de 
Guinea, señores Mallo y Estrada, y el secretario 
general del Gobierno de Fernando Póo, Don Pergentino 
Rodríguez Sarmiento (73).

Varias autoridades de la provincia de 
Pontevedra

18/09/1926 Entre los asistentes se encontraban el Gobernador Civil 
de Pontevedra, el delegado gubernativo, el alcalde de 
Vigo o ingeniero del Ferrocarril a Baiona (74).

Director General de Aduanas 30/09/1926 El Pueblo Gallego, 1 de octubre de 1926.
Selección Nacional de Hungría de 
fútbol

18/12/1926 El Pueblo Gallego, 15 de diciembre de 1926.

330 cruceristas alemanes del 
trasatlántico “Lutzow”.

23/02/1927 Hubo un segundo pasaje del mismo buque el 26 de 
mayo del mismo año en el que otros 331 turistas 
visitaron Monte Real (75).

Alumnos del Instituto de Pontevedra 17/05/1927 Acudieron los alumnos de sexto de Bachillerato y 
primero de universitario de Ciencias y sección de 
Letras (76).

Marinos del acorazado “Juana de Arco” 18/06/1927 El Pueblo Gallego, 19 de junio de 1927.
Exploradores vigueses 07/08/1927 El Pueblo Gallego, 9 de agosto de 1927.
Francisco Gómez-Jordana Sousa, 
conde de Jordana

Septiembre de 
1927

El Correo Gallego, 18 de septiembre de 1917.

Mauro Alonso Cuenca, alcalde de Vigo 21/09/1927 La visita se realizó con motivo de la preparación de la 
visita de SS.MM. (77)

Alfonso XIII y Victoria Eugenia (78) 28/09/1927

Eco de Galicia, 15 de noviembre de 1927
Miguel Zárraga (escritor) y autoridades 
de Vigo (79)

12/12/1927

Vida Gallega, 30 de octubre de 1927
Alumnas del cuarto año de la Escuela 
Nacional de Maestras

10/05/1928 El Progreso, 12 de mayo de 1928.
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Tabla 2 cont.
Visitas ilustres a Monte Real (1924-1962)

Visita  Fecha Observaciones / referencias
Congregación de San Luis Gonzaga 01/07/1928 El Ideal Gallego, 28 de junio de 1928.
Miguel Primo de Rivera, presidente del 
Gobierno de España

06/08/1928 Realizó una segunda visita a Monte Real acompañado 
de su familia el 7 de agosto de 1929 con motivo de la 
imposición de la Cruz al Mérito Civil a Joselín, alcalde 
de Baiona (80).

Hugo Wast, escritor argentino 06/09/1928 El Diario de Pontevedra, 8 de septiembre de 1928.
Tripulantes del cañonero “Dato” Septiembre de 

1928
La Región, 21 de septiembre de 1928.

Corporación Municipal de Baiona (81). 23/06/1929 Se celebró una comida en el Palacio de Monte Real 
con motivo del segundo aniversario del Ayuntamiento 
bajo la presidencia de Joselín.

Excursión de los “Amigos del Campo” 30/06/1929 Se repitió una segunda visita el 24 de julio de 1932 
(82).

Doctor Julio Sojo y familia 01/07/1929 Faro de Vigo, 3 de julio de 1929.
Asistentes de la X Comida Veterinaria 27/08/1929 El Ideal Gallego, 4 de septiembre de 1929.
Campamento Internacional de Boy-
Scouts

01/08/1930

El Pueblo Gallego, 3 de agosto de 1930
Jefes de la Unión Monárquica Nacional 
(UMN)

02/09/1930 Entre los asistentes se encontraban Miguel Primo de 
Rivera, José Calvo Sotelo y el Conde de Guadalhorce 
(83).

Obispo de Tui 14/09/1930 Visita realizada con motivo de la bendición de la 
Virgen de la Roca (84).

Autoridades civiles de la provincia de 
Pontevedra

22/03/1931 El Pueblo Gallego, 24 de marzo de 1931.

José Maia, periodista portugués Octubre de 
1931

Faro de Vigo, 11 de octubre de 1931.

Doctor Aldo Cantoni, senador nacional 
argentino

Junio de 1932 El Pueblo Gallego, 18 de junio de 1932.

Alumnos de la Escuela del Instituto de 
Pontevedra

24/07/1932 El Pueblo Gallego, 27 de julio de 1932.

Centenares de cruceristas británicos del 
trasatlántico “Esperance Bay”

09/08/1932 Hubo un segundo pasaje del mismo buque el 23 de 
agosto del mismo año en el que 678 turistas visitaron 
Monte Real (85).

Excursión de los “Amigos de Natura” Septiembre de 
1932

El Correo Gallego, 8 de septiembre de 1932.
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Tabla 2 cont.
Visitas ilustres a Monte Real (1924-1962)

Visita  Fecha Observaciones / referencias
Asistentes del VI Asamblea de las 
Cajas de Ahorro

19/05/1933 El Ideal Gallego, 13 de mayo de 1933.

Alumnos del Colegio Regional de 
Sordomudos y Ciegos de Santiago

28/05/1933 Visita realizada con motivo de la colocación de la placa 
en homenaje a Pedro de Castro en la antigua Plaza de 
la Constitución de Baiona (86).

Sociedad de Agricultores de Lavadores 
(Vigo)

18/06/1933 El Pueblo Gallego, 23 de junio de 1933.

Sociedad coral  de San Lorenzo 17/09/1933 El Pueblo Gallego, 13 de septiembre de 1933.
Alumnos y profesores de Comercio de 
A Coruña 

11/05/1934 El Ideal Gallego, 13 de mayo de 1934.

Excursión escolar galleguista de la 
escuela pública de Losada (Carballedo)

11/06/1934 El Pueblo Gallego, 8 de junio de 1934.

Niceto Alcalá Zamora, presidente de la 
Segunda República Española (87)

08/08/1934

Ahora y La Libertad, 11 de agosto de 1934
Clubs regionales de hockey 09/09/1934 La excursión se realizó con motivo del “Día del 

Hockey” (88).
Club de Hijos y Amigos de Ourense 07/07/1935 El Pueblo Gallego, 3 de julio de 1935.
Alumnos de la Escuela graduada de 
Casablanca (Vigo) y de las escuelas del 
barrio vigués de Ribadavia

13/07/1935 El Pueblo Gallego, 13 de julio de 1935.

Marinos de la fragata argentina “Padre 
Sarmiento"

04/10/1935 La Vanguardia, 5 de octubre de 1935.

Asistentes del Cursillo Nacional de 
Cultura

22/05/1938 El Pueblo Gallego, 22 de mayo de 1938.

Cadetes de la fragata-escuela noruega 
“Christian Radich”

03/08/1939 El Pueblo Gallego, 6 de agosto de 1939.

Marinos falangistas del buque "Ciudad 
de Alicante”

10/08/1939 El Pueblo Gallego, 11 de agosto de 1939.

Excursión botánica Abril de 1945 El Compostelano, 5 de mayo de 1945.
Asistentes de la XIII Asamblea 
Nacional de Sindicatos y Centros de 
Iniciativas y Turismo

22/09/1948 La Noche, 22 de septiembre de 1948.
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Tabla 2 cont.
Visitas ilustres a Monte Real (1924-1962)

Visita  Fecha Observaciones / referencias
Alumnos del Instituto “Rosalía de 
Castro” de Santiago de Compostela

16/05/1950 El Pueblo Gallego, 17 de mayo de 1950.

José Ibáñez Martín, Ministro de 
Educación Nacional

11/09/1950 El Pueblo Gallego, 12 de septiembre de 1950.

Representantes de la Comisión Inglesa 
de Agencias de Viajes

19/09/1950 El Pueblo Gallego, 20 de septiembre de 1950.

Alfred Duchworth, prestigioso 
arquitecto británico

Octubre de 
1950

La Noche, 12 de octubre de 1950.

Alumnos del Colegio de la Inmaculada 
Concepción de Vigo

22/05/1951 El Pueblo Gallego, 23 de mayo de 1951.

Francisco Franco (dictador) y Carmen 
Polo (89)

18/09/1951

Archivo Fotográfico de la familia Bedriñana
Doctor Herzog Garaizabal (Embajador 
de Bolivia) y Marcelino Martínez 
Moras (cónsul de Bolivia en Vigo)

23/09/1951 Hoja Oficial del Lunes, 24 de septiembre de 1951.

Manuel Tajo, obispo de Aulón 
(Francia)

01/07/1952 El Pueblo Gallego, 2 de julio de 1952.

Gobernador Civil de Viana do Castelo 
(Portugal)

21/07/1952 El Pueblo Gallego, 22 de julio de 1952.

Fernando Suárez de Tangil, Ministro de 
Obras Públicas

20/09/1952 El Progreso, 21 de septiembre de 1952.

Asistentes del VII Congreso Nacional 
de Titulares Mercantiles

11/09/1953 El Pueblo Gallego, 11 de septiembre de 1953.

Adalberto de Baviera, Embajador de 
Alemania

23/05/1954 Faro de Vigo, 25 de mayo de 1954.

Asistentes de la Asamblea de la 
Confederación Española de Cajas de 
Ahorros Benéficas

16/06/1955 La Noche, 17 de junio de 1955.

Asistentes de la VI Conferencia de 
la Sección Noroeste de la Sociedad 
Ginecológica Española

02/07/1955 La Noche, 1 de julio de 1955.

Joaquín Ruíz Jiménez, Ministro de 
Educación Nacional

05/09/1955 El Progreso, 6 de septiembre de 1955.

Real Club Celta de Vigo 01/10/1955 El Pueblo Gallego, 4 de octubre de 1955.



68 Estudios Turísticos n.º 222 (2º S 2021)

Víctor Miguel Fernández

IV. FILANTROPÍA Y PROTECCIÓN 
DE NACIONES

Don Ángel Bedriñana Meana fue uno de 
los personajes históricos de mayor ejemplo 
e inspiración que han existido en nuestro 
planeta durante el pasado siglo XX y que 
nos ha legado grandes lecciones sobre el 
verdadero significado de “humanidad” des-
de el punto de vista ético y empresarial ha-
cia el progreso colectivo de los pueblos y 
de las personas más vulnerables destacando 
como modelo de energía, voluntad de amor 
al trabajo y modestia cristiana. Su actitud 
era considerada “lección y ejemplo que bien 
puede servir para muchos ricos que, ence-
rrados en su egoísmo antihumano, emplean 
las riquezas en la satisfacción de sus capri-

chos y vanidades sin que muchos de ellos 
se dignen siquiera a arrojar las migajas del 
festín a los que gimen de hambre a su alre-
dedor” (59).

Una gran parte del legado del Sr. Bedri-
ñana no se encuentra escrito y todavía per-
manece oculto en secreto debido a que toda 
alabanza tanto de forma personal como en 
la prensa que se originaba sobre sus inago-
tables actos de bondadosa generosidad le 
resultaban molestos y hasta disgustosos al 
herir su sincera y gran actitud de modestia 
(59). Entre los títulos, honores y distincio-
nes de Ángel Bedriñana Meana, destacan:

• Hijo Predilecto de Caravia (36) (91). 
En el transcurso de su vida realizó va-

Tabla 2 cont.
Visitas ilustres a Monte Real (1924-1962)

Visita  Fecha Observaciones / referencias
Personalidades del buque “Monte Ulla” 
procedente de La Habana

Mayo de 1956 El Pueblo Gallego, 25 de mayo de 1956.

Jefes y oficiales de los destructores 
“Vigo” y “Starling” de la Marina de 
Guerra inglesa

02/07/1958 El Pueblo Gallego, 3 de julio de 1958.

Fernando María Castiella, Ministro de 
Asuntos Exteriores

14/12/1959 Fue una visita-recepción con un vino gallego en el 
Palacio de Monte Real con motivo de la Hispanidad 
(90).

Grupo de personalidades extranjeras 
acompañado por autoridades civiles de 
la provincia

Octubre de 
1961

La Noche, 17 de octubre de 1961.

Luis Calvo (director de ABC), José de 
las Cuevas (escritor) y Antonio Díaz 
Cabañete (escritor)

Septiembre de 
1962

Hoja Oficial del Lunes, 1 de octubre de 1962.

Varios generales militares 
acompañados de otras personalidades y 
autoridades gallegas

13/10/1962 Faro de Vigo, 14 de octubre de 1962.

FUENTE: Elaboración propia
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rias donaciones en su pueblo natal desde 
aportaciones económicas para las fiestas 
patronales, el reparto de miles de pesetas 
entre los pobres o la donación de una fin-
ca en 1948 para que los vecinos tuvieran 
un acceso a la playa de la localidad.

• Presidente de honor de la Cofradía de 
Pescadores de Baiona (1925). Ángel Be-
driñana aportaba una cuota vitalicia de 
1.000 pesetas a la Asociación de Pesca-
dores “La Anunciada” de Baiona prácti-
camente desde su llegada, nombrándole 
su presidente honorario en el año 1925, 
haciéndole entrega de un pergamino clá-
sico el día 8 de julio (92). La familia Be-
driñana participó activamente en la orga-
nización de las Fiestas de la Anunciada a 
través de su integración en la Comisión 
de Fiestas y mediante la tirada de fuegos 
artificiales desde la Torre de la Tenaza 
(93).

“Profeso un sincero cariño hacia la 
clase marinera de Bayona por su labo-
riosidad y honradez”.

Ángel Bedriñana Meana, 
8 de julio de 1925.

Acto de nombramiento como Presi-
dente Honorario. 

“Amigo don Ángel, perdóneme que 
le moleste pero el caso requiere acudir 
a los que puedan sacrificarse por la hu-
manidad”.

Herminio Ramos González,
marzo de 1936.

Presidente Asoc. “La Anunciada”.

• Hijo Adoptivo de Baiona (1927). Su 
cariño demostrado hacia el pueblo en 
sus primeros años llevaría al Ayun-
tamiento de Baiona a nombrarle hijo 
adoptivo de Baiona el 1 de julio de 
1927 bajo la presidencia de José Ro-
dríguez de Vicente, alias “Joselín”, 
haciéndole entrega de una gran placa 
en el Palacio de Monte Real el 12 de 
octubre del mismo año, siendo ofreci-
do una merienda por parte del Sr. Be-
driñana a las autoridades con motivo 
del Día de la Hispanidad (94).

Vida Gallega, 30 de octubre de 1927

“Bien sé, señores, que solamente a 
excesiva voluntad de ustedes debo tan 
grande honor como el que se me otor-
ga, pero les ofrezco hacer cuánto pueda 
para merecerlo”.

Ángel Bedriñana Meana,
12 de octubre de 1927.

Acto de entrega del Título de Hijo 
Adoptivo de Baiona en Monte Real.

• Encomienda con Placa de la Orden Civil 
de Alfonso X El Sabio (1950). La visi-
ta del Ministro de Educación Nacional, 
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José Ibáñez Martín, a la fortaleza de Mon-
te Real durante el verano de 1950 moti-
vó la propuesta y concesión de la Enco-
mienda con Placa de la Orden de Alfonso 
X El Sabio a Ángel Bedriñana mediante 
la aprobación y firma de una Orden mi-
nisterial el 4 de diciembre de 1950 (95), 
reconociendo así su gran labor de restau-
ración y conservación en Monte Real, 
considerando además a la fortaleza como 
“Monumento Nacional” (96) (97). Dentro 
del orgullo personal de Ángel Bedriñana 
destaca su frase célebre “Estoy salvando 
una joya para España” (98).

 El acto de condecoración al Sr. Bedriña-
na tuvo lugar el 8 de septiembre de 1951, 
día de Asturias (96). Las insignias fueron 
costeadas por el municipio bajo la presi-
dencia de Aurelio Rey Alar, constituyen-
do “un alto galardón para el pueblo de 
Bayona” (99). La restauración de Monte 
Real fue la mayor intervención de este 
tipo en la España del siglo XX y una de 
las más importantes realizadas en toda 
Europa. Muchos elementos de la reforma 
aún son visibles en la actualidad.

IV.1. El mejor “alcalde” de Baiona

Si Carlos III es considerado como el me-
jor “alcalde” de Madrid, Ángel Bedriñana 
lo es de su pueblo de acogida: Baiona de 
Galicia, luchando siempre por el bienes-
tar social de la villa, siendo considerado 
como el “padre de las clases humildes”, el 
“protector de las clases trabajadoras” o el 
“amparador de los pobres” (100). Durante 
la estancia en Baiona de la familia Bedri-
ñana se realizaron más de una treintena de 

acciones sociales, culturales, deportivas y 
filantrópicas, superando el medio centenar 
si se contabilizasen todas sus cuotas anuales 
vitalicias destinadas a diversos fines y co-
lectivos de la villa.

En sus inicios era recibido en Baiona cada 
año por las autoridades locales, la banda 
municipal y numeroso público congregado 
espontáneamente como muestra de cariño, 
engalanándose los balcones de la Sociedad 
“Erizana” y realizándose una larga salva de 
bombas (100). En muy poco tiempo se ganó 
un hondo sentimiento de respeto, gratitud y 
veneración con que en la villa era pronun-
ciado su nombre por sus excepcionales cua-
lidades (59).

Además de su contribución realizada so-
bre la fortaleza de Monte Real (1924-1948), 
realizó varios donativos para aumentar el ca-
pital del Hospital Sancti Spiritus, así como 
dotarlo de recursos materiales (100) (101), 
realizó repartos de muchos miles de pesetas 
destinadas a paliar varias crisis de pobreza 
y hambruna de la clase marinera de Baiona 
sufridas en las temporadas invernales (102) 
y fue el padre-fomentador de la celebración 
del “Homenaje a la Vejez del Marino” de 
Baiona mediante una cuota anual vitalicia 
de 500 pesetas desde 1927 destinadas a cu-
brir parte de las cartillas de pensiones del 
Instituto Nacional de Previsión (94) (102) 
(103).

Ángel Bedriñana fomentó varias regatas 
de balandros en la bahía de Baiona, reali-
zó viajes conjuntos a Madrid con las fuer-
zas vivas del pueblo para conseguir mejo-
ras para la villa, instruyó un premio a los 
alumnos más aprovechados de la escuela 
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del Pósito de Baiona (1927) y gracias a sus 
gestiones se consiguió el proyecto de am-
pliación y reforma del edificio destinado a 
escuelas públicas para convertirlo en escue-
las graduadas durante la Segunda República 
(99) (104).

Construyó a sus expensas y donó al pue-
blo un Palco de Música en el parque de La 
Palma (1927) por valor de más de 22.000 
pesetas, fue el padre-fundador de la Biblio-
teca Municipal de Baiona mediante la dona-
ción de una biblioteca compuesta por 478 
volúmenes de toda clase de materias (1928), 
aportó en 1936 junto a Juan Tapias (propie-
tario de Villa Sol) el 5% del presupuesto del 
proyecto republicano de traída de aguas y 
alcantarillado a la villa, y compró y reformó 
el antiguo Teatro-Cine de Baiona que donó 

al pueblo como una de sus últimas acciones 
filantrópicas en vida (59) (105).

La familia Bedriñana también donó las 
lámparas que hoy presiden las capillas de 
Santa Liberata y de la Misericordia, par-
ticipando activamente en la vida social de 
Baiona (equipo de tenis y Casino) y apor-
tando 300.000 pesetas para la construcción 
de la Plaza de Abastos de Baiona, que lle-
vaba el nombre de Ángel Bedriñana (106).

IV.2. Resto de legado en Cuba, Galicia y 
España

En Cuba realizó varios donativos desti-
nados a la construcción de un salón-capilla 
para la “Escuela Dominical de la Inmacu-

Figura 19
Monumento a la República de Cuba (El Retiro, Madrid)

FUENTE: Fotografía propia
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lada Concepción” (1919), al auxilio tras el 
ciclón que azotó Camagüey (1919) o para 
el Asilo de Huérfanos de la Patria (1919 y 
1920). También envió desde la isla un do-
nativo para la construcción de un Hospital 
o Lazareto para leprosos en la República de 
Nicaragua (1919). 

Ángel Bedriñana nunca se olvidó del 
pueblo cubano desde España, siendo uno 
de los mayores contribuidores particulares 
para levantar el monumento a la Repúbli-
ca de Cuba en los Jardines del Buen Retiro 
de Madrid o enviando valiosos donativos 
tras el grave ciclón de 1926 o el terremoto 
que asoló Santiago de Cuba en 1932 (107). 
Igualmente, acudió a una fiesta en el Hotel 
Ritz de Madrid el 24 de junio de 1936 con 
motivo del aniversario de la independencia 
cubana (108).

En Galicia destacó por haber sido el pa-
dre-fundador del tenis en la ciudad de Vigo 
(1925), actuando como padrino de los gran-
des éxitos de Rafa Nadal al conquistar su 
copa en 2002 (109). Fue el primer suscriptor 
con 2.000 pesetas para la construcción del 
Sanatorio Marítimo Antituberculoso “Prín-
cipe de Asturias” de La Lanzada (1925), 
contribuyó a la lucha contra el cáncer me-
diante suscripción a la “Liga Anticancero-
sa de la provincia de Pontevedra” (1929) 
y acudió al auxilio de las familias de los 
náufragos en Bouzas (Vigo) en el año 1930 
(110). También fue uno de los propietarios 
de la “Casa da Matanza” (Casa de Rosalía 
de Castro) en el municipio de Padrón (111).

Entre sus acciones filantrópicas en el res-
to de España, destaca la suscripción para la 
construcción del Sanatorio de Covadonga 

en Asturias (1928) o las gestiones para la 
instalación de la primera Embajada de Chile 
en España en su antiguo palacete de la calle 
Alarcón, núm. 25 de Madrid (112). Fue sus-
criptor para la construcción del monumento 
a la Reina María Cristina en Madrid (1929), 
realizó aportaciones a la “Fundación Fon-
tilles” (1930) para la lucha contra la lepra 
y mandó un donativo para los damnificados 
de la explosión de Cádiz de 1947 (113).

Igualmente, fue uno de los primeros es-
pañoles (concretamente el 370) que presen-
taba sus declaraciones sobre la contribución 
sobre la renta desde 1933 en la recaudación 
del Gobierno de España y realizó un gran 
donativo de publicaciones para la nueva Bi-
blioteca de la Universidad de Oviedo (1934) 
a través de la Unión Ibero-Americana, de la 
cual formó parte como vocal-representante 
de Cuba (9) (31) (114).

V. CONCLUSIONES

La fortaleza de Monte Real tuvo una 
época de gran esplendor cultural y turístico 
en el siglo XX gracias a los notables esfuer-
zos realizados don Ángel Bedriñana Meana 
y su familia, siendo uno de los mejores y 
más completos monumentos históricos que 
han existido en España para el turismo, cuya 
belleza alcanzó niveles extraordinarios en la 
promoción, atracción y admiración a nivel 
nacional e internacional. 

Ángel Bedriñana fue un gran protector 
de naciones difícil de superar, cuya actitud 
y lecciones de grandeza humana quedan le-
jos de ser superadas por cualquier otro fi-
lántropo tanto pasado, presente y futuro. Ha 
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sido un gran benefactor como no hubo otros 
especialmente para el municipio de Baiona 
frente al resto de lugares, debiendo respe-
tarle y honrarle con el correspondiente y 
proporcional tributo a su memoria que tan 
merecido tiene en su pueblo de adopción y, 
especialmente, dentro del Parador de Baio-
na.

Su figura, que representa todo un orgullo 
para la Historia de España, debe servir de 
inspiración mundial para toda la comunidad 
e instituciones relacionadas con el Patrimo-
nio Mundial (ICOMOS, UNESCO, etc.), 
así como servir de modelo ejemplar inter-
nacional de buenas prácticas de actuación 
en la restauración y conservación de mo-
numentos histórico-artísticos y a la hora de 
salvaguardarlos y ponerlos en valor ante el 
fenómeno turístico.
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(15) Agrarian Questions Organising Committee 
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p. 429.

(16) Diario de la Marina, 22 de septiembre de 
1938.
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Pocos, muy pocos”. Gaceta Oficial de la República 
de Cuba, 19 de abril de 1932.
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do por el Estado cubano en 1959 en aplicación de la 
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Asturias) en el seno de una familia numerosa con 
otros cinco hermanos. Su padre, Juan Álvarez Are-
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a Oviedo. Su madre, Victoria Granda García, perte-
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bilidad y donaciones que realizaba durante las tem-
poradas de verano (y que todavía permanecen en 
secreto). El Norte de Asturias, 7 de agosto de 1868; 
La Opinión de Villaviciosa, 17 de octubre de 1894; 
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Vigo, 9 de marzo de 1954.
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(34) Heraldo Deportivo, 15 de abril de 1926 y 
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fortaleza de Monte Real, únicamente le concede el 
usufructo vitalicio para poder seguir acudiendo a 
veranear con su familia, legando a sus descendien-
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